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Ayuntamiento de La Robla 

SOLICITUD DE LIQUIDACION IIVTNU (PLUSVALÍA MUNICIPAL) 

  

MODELO A COMPLETAR CUANDO HAY ESCRITURA PÚBLICA DE ACEPTACIÓN 

Y ADJUDICACIÓN DE HERENCIA. 

 

 

 

 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA DE LA ESCRITURA: 

NOTARIO: 

 

 
INTERESADO Y REPRESENTANTE LEGAL 

 

SOLICITANTE/INTERESADO: 

 

Nombre y apellidos/Razónsocial_____________________________________________________ 

NIF/NIE____________________Domicilio___________________________________________ 

Nº_________Piso____________Localidad___________________________________________  

Municipio_________________________Provincia_________________C.P_________________ 

Teléfono___________________Correo Electrónico_____________________________________ 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL: (solo rellenar si actúa en representación de otra persona): 

 

Nombre y apellidos/Razónsocial_____________________________________________________ 

NIF/NIE____________________Domicilio___________________________________________ 

Nº_________Piso____________Localidad___________________________________________  

Municipio_________________________Provincia_________________C.P_________________ 

Teléfono___________________Correo Electrónico_____________________________________ 

 

 

 Conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y demás legislación vigente y en relación con la presente 

solicitud AUTORIZO a este ayuntamiento para que envíe las notificaciones al buzón electrónico del 

solicitante disponible en la Sede Electrónica del Portal Web de este ayuntamiento. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

            
1- Escritura de la transmisión actual (escritura de compra-venta, donación, 

adjudicación de herencia…)  

 

2- Opcionalmente se pueden aportar los títulos que documenten la 

adquisición del bien que se transmite, para un cálculo más favorable o 

para demostrar la inexistencia de valor (Escritura de compra, escritura de 

donación…) 

 

Si la adquisición hubiera sido a título lucrativo se presentará la declarado 

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (modelo 650 y modelo 661 

en la Junta de Castilla y León). Se recomienda aportar, aunque no es 

obligatorio, la escritura de adjudicación de herencia. 

 

 

Información: 

Es imprescindible presentar el documento nacional de identidad vigente de la persona que realiza el 

trámite. La persona que realiza el trámite declara, bajo su responsabilidad, la veracidad de los datos y las 

firmas de este documento. Los datos personales contenidos en la presente instancia son recogidos bajo el 

consentimiento del/la interesado/a. Serán objeto de tratamiento automatizado e incorporados a los ficheros 

de información del ayuntamiento, cuya titularidad y responsabilidad corresponden al ayuntamiento. Su 

uso se restringirá exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo cederse o comunicarse a otras 

administraciones públicas o terceros en los supuestos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

En_______________________________a________de_________________de    20___ 

      

      FIRMA 

 

 

 

 

DIRIGIDO A LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE LA ROBLA 

 


